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p R!zSOLTJTIVA 
1 LEY No 23.1, 1973 
;II'IONOPoLIoS 
! No 236, 1)ISo 2O 

RESOLUCION Na 37 

Santiago, nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y 
siete. 

VISTOS: 
j (', 
' ! 

1 .- La II. ComisiA Preventiva 'Central, conociendo dc un 
recurso de apelación inkrpucr'- cl~o por la sociedad Productos I I 

Alimenticios Savory S. 71. respecto de la r&oJuciÓn, de 2G ! 
de Febrero Último, de la I-i. ComiGión Preventiva Provincial 
dc Valparaíso, acogió dicho recurso, en uso de las faculta- : ji 
des que le conEicrc cl artículo 9O del Decreto Ley N" 211, 
de 1973, y solici-tó al sciior Fiscal dc la Defensa dc la Li- 

/ ; 

bre Compctcncia que rcyuiricra de esta Comisión Resolutiva I 1, 
cl ejercicio dc 13s atribucioiics 3 que se rcfierc la lc-tra ' 11, 

d) del artículo 17 del mismo‘dccrcto ley, respecto de lar; I i/:, 
Orilcnsnuas Plunicipalcr, vigcntcr: que contienen normas contrn- 

',rias al Dccrcto Luy PIo 211, dc 1373. 
j /I/'( 
,", ' !jl/ , 'I,i 

2 .- Los al-lteccdcnLcs que tuvo cn vista la I-1. Comisión: Pre- ) y 

ventiva Central para concluir del modo antedicho, fueron los l 11 

siguicntcs: 
! "i' 'll! 

a) La Rcrolucibn dc la ll. 
/ '()I 

Comis& Preventiva ProvincialII':! 
de, Valparaíso rechazó la denuncia prccentada por Pro¿hcl;os Ali- 1 (:,! 

menticios Savory S. n., por la cual,cn síntesis, reclamaba c.yuc :I 
la I. Municipalidad de Villa del Har, mediante acuerdos o dcci- 

111 

siones relativas a permisos 
/ ii:i ~ 

0 concesiones para el ejercicio del Ii/jl, 
comercio en las calles, paseos 0 zonas costeras adyacentes il. 
las playas, 

: 

Ir: 
estaría impidiendo la libre competencia y, espccí- ll!!: 

ficamcnte, reclamaba que los permisos No 17, dc 1.3 dc Enoro 
del presente aiio, y Mo 125, dc 3 de Febrero da cr;tc mismo aííl 
otorgados a la donullciantc por esa 1. Dlunicipalidad, conkníi 3; 
restricciones on abicr.ka pugna con las disposiciones del lkcl~ 
to Ley No 211, dc 1.973, :;oLrc l)cfollsa dc la Libre Compckcncia. 



73) La II. Comisión PrcvcnLiva Provincial de Valparaíso, 
con el informe dc la I:. Blullicip;'l.id;l~~ dc Viii2 del Phr, cstablc- 
ció, en forma 13rccisa, que la:; playas, propiamcntc (Ialc:;, cuya 
tuición corresponde a 1.2 ilu Cori~la~:l wríI:ima, no cst~ín comprcn- 
diclns di.rectai1v2nLc cn cl lxnm cn con-Lrovcrsia. Respec~to dc és- 
tas, la autoridad maritima otorcja permiso gratuito de ocupación 
a la 1. ik~nicipalidad, para equiparlas “7 habilitarlas como bal- 
nearlos, in:;hlanc!o solamcntc silla:; de playa, quitasoles y car- 
pas desarmables, con cl ol~jcko dc dcstinnrla:; al uso de toda la 
población, delxi.cnck2 permitir la libre concurrencia del p6blic0, 
sin gue.,pueda cstablcccrse limitaciones de ninguna especie, las 
que sólo podr& ser impues~:a:; por la autoridad marhima. 

c) El rcíkriclo pcrmi.:;o do ocupación gra.tuita de la auto- 
ridad marítima a 1s 1. Jiunicipalioad de Viiía del Ur, que SC 
a,compaAó a los antcccdenfcs, es la Ih2solución "C" No 6, de 21 
de Septiembre de 197G, clcl scfior- Coutr3l111iraiitc i)ircctor del 
Litoral, y obliga a la 1. I\iunicipalidad, -y no a otros-, a man- 
tener cl sector clc las playas cn bucnsr; coniliciones dc orden y 
de asco; a mantener pcrc;onal. iEIGnc0 y rc:5l,~onsable y elcmcnto:3 
nccczarios para cl c uidado y .mlvatajc dc los bafii:;tas; a co- 

'brar sólo la prcsLnciÓn dc scrvicioo CjUC Il;lcfa ¿lC SUS clcmentos, 
debiendo destinax sccLorc:; paxa que cl público pueda instalar 
durante cl dia su:; propias carpas , silla:; de.rfp060, cte. sin 
pago alguno por el suclo que ocupen. Piix~lmenLc, obliga a la I. 
Nunicipalidad a no traspasar, ccdcr xi. arrendar a tercoros, en 
todo 0 en parte, la ocupacih CjUC sc lc pcrmitc. 

d) La LI. Cornir;iOn Prcvcntiva Provillcial dc Valparaíso, 
cstablcce que en las pJ.ay;iz propiamcnLe tale.5 no cxistx nincJUn 
comercio pcrniitido, iîi cxtnciona¿io ni ambuhntc. Descartadas las 
playas propiam&te talos, la misma resolución centra el problc- 
ma en otros bienes nacionales dc ur;o público que, por disposi- 
ción de la lqr, están cntrcyados a la tuici6n de la 1. Hunici- _ 
palidad, como las calles y plazas y 1OS paseos adyacentes a 
las playas. 

IAgrega que, cn estos últimos terrenos 0 lugares, la 1. 
Municipalidad otorgó permisos a distintos comerciantes ambulan- 
.tcs y estacionados de acuerdo con ,los requisitos y cxigencias 
de la Ordenanza~~.hnicipal y dcr&s rcglamcntación vigente y que 
Savory, sn Tl., al igual que el resto dc los comerciantes amh- 

lnntcs y estacionados, deLc acatar la 'Lrcylamcntación legal 
vigente fijada por la Ordenanza h'lunicipal, para protcger,el 
bien cotnúnb. 



i) 
, 

Establece, tambi&, la resolución, que la 1. >Iunici- 
palidad de ViEa del i?i;lr no ha inpuesto ni puede imponer a co- 
merciante ambulante 0 estacionado alguno la comercialización 

! 

de determinados productos. 

Concluye finalnicntc, la mencionada rcsoluci&, rccha- 
zando cn todas susp~tcs la denuncia de Savory S. A. por cunn- 
tio la 1. Ilunicipnlidad no hGbrí;>. hecho nada por imponer la co- 
mercialización de un determinado producto a los comerciantes 
estacionados a los que dio permisos para instalar quiioscos 
o stands en terrenos municipales o lugares de uso público adya- 
centes a 1~7s pla7jas; porque en la con&¿siÓn de estos pcxmisos 
se habría ajustado a la ley y a la reglamentación vigcntcs, y, 
porque al otorgar pcrrnisos limitados a Snvory S. A., igual,men- 
te,, se'habría ajustado a la ley y a los reglamentos vigentes. 

3 .- La II. Comisión Preventiva Central, aclarados algunos * * terminos, estimó que la exacta si.tunciÓn planteado por'la dc- 
nunciantc consiste cn que, n,o habiendo celebrado contratos pa- 
ra la venta exclusiva dc sus p~~~c~uctos con los comerciantes que 
obtuvieron permisos clc la 1. Municipalidad para instalarse co- 
mo comerciantes cstscionados cn los lugarcsSladyacentcs 3 las 
playas do ViEa del Nar, estos sólo compraban y vendían produc- 
tos de la competencia. Por ello, recurrió a la venta directa 
y, en una primera e.tapa, puso'cn circulación un vehículo cspc- 
cialmentc acondicionado pua la venta dc sus llcIados. Al soli- 
citar permisos c? 1.i1 1. Ikn~icipalidad de Viìía del Mar para cl 
comercio, por medio dc cstc vehículo, primero, le fue concedi- 
do para "estacionarse" no mas dc una hora cn cada playa y pa- 
ra vender a precios dc promoción, por un t6rmino do 17'días; 
y, dcopués, le fue concedido, .por el mes clc Pcbrero, qucdklo- 
le "prohibido estacionarse a menos de 1.00 metros de otros ne- 
gocios autorizados por la 1. &Íunicipalidad de Viíía del Mar pa- 
ra el mismo giro en el sector de la playa". 

4 .- La II. Comisijn Prcvcntiva Central, contrariamente a 
lo resuelto por la II. Comisión Preventiva de Valparaíso, cs- 
timó que la 1. Ilunicipalidad c7e Vifin del I.ar incurrió en una 
discriminación ilegítima, ~prohibid3 por el ar,tículo 4' del 
Decreto qoy No 21.1, de 1973, y gue, dcsdc la vigencia de ese 
texto legal que condena toda forma dc monopolio, no puede pre- 

tenderse justificada por una norma jurídica de rango 0 jerar- 
quía inferior a la Ley. 

En efecto, a juicio de la II. Comisión, el Decreto Alcal- 
dicio No 2106, de 20 de Dicicnkrc de 1368, que prOmU@ el acUcr- 

do, municipal No 377, de 18 del mismo mes, como r&lamento sob2 

Comercio en la Vía Pública, 110 puede ser invocado para jwtifi- 
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~=ar una abierta ,transgresi.&a al. Dccrcto Ley NJo 211, al limitar 
a un sólo ,permisionario su comercio a una hora, frente a otros 
de duración ilimitada,,y al asegurar; a ástos, en perjuicio del 
primero, una zona de mcrcadoexclusivodc 100 metros EL la redonda. 

Por ollo, no puede prevalecer ni estimarse vigente una 
disposición de una Ordenanza Municipal. que impide la actividad 
de un comerciante por'razón do competencia y cuyo tenor es el 
#siguiente:. "NO SC o.torgar& permisos a menos de 100 metros dc 
distancia dc los negocios establecidos que ejerzan el mismo giro 
o ramo comercial que requiera el comerciante estacionado". (In- 
ciso-final del artículo lo del Decreto Alcaldicio No 2186 ya ci- 
tado). 

Agrega el dictamen de la II. Comisi6n Preventiva Central 
,gue, desde la dictación clcl Decreto Loy No 211, de 1973, las Plu- 
nicipalidades esi& impedidas de otorgar, por sL mismas 0 por 
sí solas, monopolios,. estancos, o exclusividades de ningy'n "g'iro 
o ramo del comercio a ningún comcrciantc. Podrán otorgar o denc- 
gar patentes 0 permisos, acudiendo a cualquier criterio o razón 
que la ley encomiende a su pondcraci& 0 consideración,~pero ja- 
más a razones de competencia. Una prohibición por razón de com- 
petencia importa otorgar o conccdcr a otro un monopolio. Aún. 
m&, para el Decreto Ley No 211, constituye monopolio todo entor- 
pecimiento, limitación o restricción de la libre competencia. 

5 La II. Comisión Preventiva Provincial de Valparaíso, en 
e;-considerando do de su resolución, aludió al inciso 2' del ar- 

,tículo 5" del Decreto Ley No 211, de 1973, en cuanto dejo' vigen- 
tes las disposiciones legales y reglamentarias que confieren a 
las autoridades atribuciones relacionadas con el cjcrcicio de las 
actividades económicas, incluso aquellas que se refieren a la fi- 
jación de precios maximos y control de su cumplimiento. 

A este respecto, la 13. Comisión Preventiva Centraloonclu- 
yó gue, aún cuando en virtud de dicha salvedad pudiera estimarse 
vigente la disposición de una Ordenanza Municipal, abiertamen- 
te contraria al Decreto Ley No 211, de 1973, debe recordarse, 
también, la disposición del inciso 3O del articulo 5O ya citado, 
según el cual "no podrá establoccrse ningún nuevo estanco ni cn q 
virtud do lo dispuesto en los dos incisos precedentes..." y, es 
monopolio o exclusiv,idad para ejercer el comercio en una deter- 
minada zona, en bienes municipales o nacionales de uso público, 
constituye un estanco. 

6 " A mayor abundamicnto,la II. 
declaró en el dictamen ya citado, 

Comisión Preventiva Central 
guc no puede prescindirse dc 

la consideración del consumo que rcprcscnta cl público que con- 
curre a las playas cn los meses dc Dncro y Pabrero, respecto de 
un producto como los helados, para advertir que las precarias y 
desventajosas condiciones impuestas a Savory S. A. importaban, 

.en el hecho, su eliminación de la competencia. ' I ~ 



l?inalrflcntc, dX;c!J:V; que la 1. r.lunicipalidad dc Viiia del 
IhX, on los pcrwil;or; (ruc otor~~ó por cl período comprendido cntrc 
el 15 clo Novicmbrc de 1376 y cl 15 da I.Iarzo de 1977, para instn- 
lar quiscos cn tCl?:rcJlOs municipales y paseos adyacentes a las 

playas, encomendó y haspasó a los pcrmisionarios obligaciones 
que a ella, como I~unieipalidad, le compcton -incluso en los te- 
rrenos de playas propiamcntc talcs- como "velar porque se cum- 
plan las reylamcnLximcs municipi~lcs que prohiben la prcscncia 
de vendedores ambulantes 0 estacionados" cn ellas, cl consumo 
de belidas alcohólicas y consumo de comestibles en la playa mis- 
ma". Tal delegación de funcionos ha con,txituído, en cierto modo, 
ít juicio dc la I-1. Comisión Preventiva Central, a reforzar la idea 
dc estanco, monopolio 0 exclusividad, en concepto de los permi- 
sionnrios. 

Como fundamento CIC GIL asevcraci&, expresa el mencionado 
dictamen,. clue la delegación dc aquellas funciones CjUC, ,coino obl& 

. gacloncs, contraen 103 pormisionarios, otorga al permiko rcspcc- 
tiV0 carackres que puede11 COlnpararsC ¿I 10s d@ Un COntrato bih- 

teral, oneroso y conruutatioo La 1. Ihnicipalidad da cl permiso, 
da, tambic'n, 13 cxclusiviihd del comercio en una zona 0 sector, 
y se obliga a gar;~ntiia;lr dicha exclusividad al pernii~ionario; y 
éste, a cambio, paga una cantidad de dinero por concepto de dere- 
chos (para 61, un precio) y se obliga a-cumplir ciertas obliga- 
ciones propias de la 1. Aunicipalidad. 

7 .- Por las considcracioncs expuestas, la I-I. Comisión Prcven- 
tiva Central revocó la Resolución de la II. Comisibn Preventiva 
Provincial de Valparaíso, de 23 ¿k Fclxcro de 1977, recaída en 
*la denuncia 0 reclamo de la sociedad Productos Alimenticios Savo- 
ry S.. A. y declaró que acogLza la rcfcrida denuncia 0 reclamo de 
ia mencionarla sociedad en cuanto la 1. iiunicipalidad dc Viiia de.1 
Mar al limitar los permisos que lc conccdi.6 para el comercio de 
hehdos, exclusivamen~te por razones de competencia y fundada en 
las normas de su Orclcnanzn I\lunic.ipal, infringió los artículos 4: 
inciso 1" y Ei', inciso 3', del Ikcrcto Ley 1J" 211, de 1973, im- 
poniendo a clicho pcrmiuionario y cn su perjuicio, un trato dis- 

criminatorio en relación con los otros. 

8 .- Por oficio 14' 223, de G clc Julio dc 1377, el señor Uis- 
cal de la Defensa dc la Libre Compctclîcia se dirige a esta Co- 
misión Resolutiva, scfialando que comparte plenamente cl plan- 
teamiento contenido cn el Dictamen de la I?. Comisión Preventiva 
Central, antes referido, y que en cumplimiento dicho acwrdo 

,requiere de esta Comisión que oricie al Excmo. Señor. Presiden- ,, 
te de la República y al Seîior tlinistro del Interior, a fin de 
Sue tengan a bien disponer Que las 1. 1. MxG.cipalidadec del ltiís 
adecúk sus Ordenanzas a la legislación vigente, eliminando de 
ellas todas las disposiciones contrarias al lkcreto Ley Na 211, " 

. 
, 
i 
: 
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de 1973, sobro DcEcnca de la Libre Competencia. 

I 
9 .- Por Oficio No 453, de 1977, el seÍíor Alcalde de la 1. I 
iblunicipalidad de Viííù del biar, solicita el rechazo de la pcti- 
cióncontcnida en cl Dictamen dc la II. Comisión Prcvcntiva Ccn- 

; 
! 

tral y en el rcqucrimicnto del señor Fiscal de la Defensa de I 
la Libre Compe-tcncia, atendidas las consideraciones que sc in- 
dican en losnumcrandos que siguen: 

i 
l 

lO.- lil problema vital en el orden cle cosas dc yuc sc ,tratn 
es dilucidar si los actos de autoridad tcndicntes al ejercicio 
de facultades que las leyes confiorcn a los Organos Públicos y 
que van encaminados al bienestar comunitario pueden llegar a 
constituir conculcación de los principios legales referidos en 
el Decreto Ley T!TO 211. 

Il.- l>o acuerdo con cl Dccrcto Ley No 1.203, Org&ico de Mu- 
nicipalidadcs: "Las ~iuxi.ci.palid~dcs son instituciones de Dore- 
cho l?&blico funcional. y tcrritorialmcnte dcsccntralizadas, cu- 
yo objeto es addnis trar la Comuna para satisfacer lab'nccesi- 
dadcs locales y promover el desarrollo comunal". 

Les corresponde, catre otras cosas, "la administraciÓn 
de los bienes lnunicigalcs y de loo nacionales de uso público 
c::istcntco en la Comuna, ,-salvo aquellos que, en atención a su 
naturaleza 0 fines corrcspondü adminietrnr a otros Organismos" 
(;1113. 3"r, r;"n,) ; "cl cuidado dcl aseo y orna-t0 de la Comuna 
" (Arts. 3O P. N06); "le corrcspondc adcmSs en conjunto con otros 
Servicios PÚblicos la atenciÓn de materias de Comercio c Indus- 
tria" (art. 3" C ET0 2). 

El Art. 5" Ucl mismo cuerpo dc lcycs indica gue para cl. 
cumplimiento de las k.nciollcs sellaladas cn los artículos anteric- 
res las Municipalidades podrll'n ejecutar los actos y celebrar los 
contratos que sem~ n'eccsarios y por su parte cl art. 6' seííala 
qUC cn cl ejercicio de sus atribuciones las Municipalidades go- 
zar& de potestades para: a) dictar resoluciones obligatorias 
de carkter gcnoral. 

hhora bien, las resoluciones que sc pide adecuar a la 
legislación vigen-to, eliminando de ellas todas las disposicio- 
nes contrarias al Decreto Ley No 211, que aún contengan, son 
precisanicnte estas rcsolucioncs obligatorias de carácter gene- 
ral, dictadas por las klunicipalidades. 

13.- Como se sefíalÓ prccedcntemente, las Municipalidades, , 
Organos Públicos con funciones específicas, han dictado la .re- 
glamentación vigente precisamente en el ejercicio de las facul-, 
tades que les concedía la ley porque las vías públicas'están ~' 
destinadas al trsnsito de personas, vehículos, etc. y :. la au- ' 
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toridad debe custodiar la mantención del aseo y del ornato 
en las mismas, así como también la manera de usarlas. 

I  

Tambi& corresponde a las 14unicipalidades reglamentar 
el ejercicio del comercio, sea ambulante o estacionado, en 
la:; Calles y paseos $JliCOS C&IC, al tener por finalidad cl 

.- uso comun de ellos, excluyen, neccsariamcnte,'su utilización 
con fines de lucro o beneficio en desmedro de los derechos de 
toco8os los ciudadanos. 

ConsccuencialIc~entc, y al corre.snon¿!er a las Kunicipali- 
dades la tuici0n sobre estos e::pacios ,pÚblicos, deben dictar las 
ordenanzas que reglamentan cl uso de las vías públicas, paseos, 
etc. estableciendo un ordenamiento adecuado y en beneficio de 
todos los 1~abitantc.s. 

14.- La propia Ley nnlliinnn«l)O.ljj.oG b?crcto Ley No 23.1 recono- 
ció en forma Cj:pl:C:;J. la nccczidacl ilc Cxccpcionar dc la aplicn- 
ción dc este cuerpo CIC lcycs las disposiciones dictadas por la 
autoridad en uso do esta potcstsd antcr. sciialada, dc carácter ad- 

. . mz.nlstrat1v0, al decir C!II cl inciso sc~jundo del artículo 5", 'que 
"igualnicntc qucilarr~n cn vi!~or la:; ¿Ii:q?or,icioncs I.cgalcs y regla- 
mentarlas quo COilr’:i.al:en a la;; autoridadcs alribucioncs rclacio- 
nadas con el cjcrcicio do las actividados económicas, incluso 
aquellas que sc re.fi.ercn a la fijación de prccios'máximos y con- 
trol de su cumplimicnko". 

Como concecucncia dc lo cxpues'to, debe arribarse a la 
conclusi& que la:; ordenanzas dictadas por las Ilunicipalidndcs:~~ 
no pucdoii ser consideradas contraria:: a la ley, sino dictadas 
según la Ley, en J.02 ca s 0 r; y nituaciones C~UC la ley deja bajo la 
tuición do los t.iunicipios, como son lo:; sefinlados prece'dcntemcn- 
te. 

1.5.- Las norma:; dc carsc-tcr gcncral referidas no son ni cspe- 
ciales, ni dir;cri.n~inatorj.¿rs y cl :;cnlr.ido dc las mismas debo cva- 
luarsc on la conr;iflcraci&~ gctwrs 3. de su aplicación y no on l.a 
aplicacir3n particular de un caso aislado. 

Rl sentido dc la ley y c:u finalidad, que fue permitir 
cl ejercicio dc la libre compctcncia, no ha sido ni lo scría 
jamás anSrquic0, porque cl legislador cs Sógico y ordenado. 

Si como consecuencia do la aplicación de una Ordenanza 
Kuuicinnl. resulta cruc no pucdc cjcrccrsc en forma arbitraria _. 
una actividad comercial, clla no debe ser tenida como concul- . 
catoria del Decreto Ley Mo 211, sino precisamente como una forma' 
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14.- el lqislador en e inciso 4' del artí- / 
culo 5O del DC?CïC?tO LClr B" 21.1 ha sciíalado C-WC la Comisión' de 
la Presidencia de WS., podr< recabar la modificación de las rc- 
soluciones cucokionadas, cn cuanto limitatido 0 eliminando la 
libre cqJctenci.a, lar, cstimc :~pe~jtidicialcs para el bien CO- 

mún. 

Pues bien, cn este ~190, la biunicipalidad puede afir- 
mar que las normas reguladoras contenidas en las ordenanzas 
municipales son beneficiosas y nunca perjudiciales para el in- 
terés común. 

I 
,!I 

1 I. .- Que en la cspccic SC ha acreditado ĉ la I:. Iwlunicipa- 
lidd dc! Uiiia del I1ar, sol~c la base del Dccrcto Alcaldicio 13'. ' 
2lEG, dc 19G0, c+lc aprueba cl Reglamcriko sobre Comercio en la 
Vía Pública, adoplz6 diversas medidas (rue, cn el hecho, signi- 
ficaron limikaciones al li.i)rc eieircici.0 del comercio por!-par- 

, te de la Empresa Procluctoo Alimenticios Savory S. A: "' 

2 .- ClUr? los fundnmci-1tos clc tal dccir,i& ticncn su origen 
en la norma conl:cnida cn cl arkiculo 1.'. inciso final, del 
citado Dccrcto Alcalilicio No 21X, dc 13GB, en virtud de la 
cual se prohibe otorgar permisor, para vcndcr a menos de 100 
metios de distancia de los negocios establecidos que ejerzan 

l el mismo giro 0 ramo comercial que requiera el comerciante es- 
, tacionado. 

3.- Qle la disposici& precitada constituye una prohibi- 
' ciÓn para vender basada en razones clc competencia comercial, 

c impar-ka conceclcr a tcrccros vcrdadcros monopolios de venta 
dentro del sec,tor a CJUC hace rcfcrcncia dicha disposición. 

4 .- 0-w , conforme a los términos del Decreto Ley No 211, 
de 1973, la eqrcsión monopolio reviste un amplio alcance, 
pues también comprende todo entorpecimiento, limitación o res- 
tricción dc la libre c,Jmpctcncia. 

5.- ($lC, a juicio de esta Comisión Resolutiva, cl contcni- 
do dc la disposición rcfcrida conduce a discriminaciones ilc- 
pítimas en la conccsi& de ,perm!sor; para cjcrcer actividades 
comerciales, q-w cot~trnvicncn ahicrtatncn:..e las normas del 
Decreto Ley No 211, dc 1973. 

6 .- Que eS,ta Comisib concuerda con la II. Comisi6n Prevcn- 
tiva Central, en cuanto a que dcsdc la dictación del Decreto 
Ley No 2k1, de 1973, las Municipalidades estdn impedidas de 
otorgar, por sí mismas y por sí solas, monopolios, estanco:, 
o exclusividades de ningún giro o ramo del comercio a ningun 
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comerciante, Poclrcín otorgar 0 deñcgar patentes 0 permisos,, 
acudiendo a cualquier criterio 0 razón que la ley encomien- 

* de a su ponderación o consideracick, pero jamás a razones de 
competencia. 

‘l7.- me, asimismo, esta Comisión compar,te cl criterio de 
.quo si bien el artículo 5' del Decreto Ley No 211, do 1973, 
mantiene vigentes las disposiciones legales y reglamentarias 
que confieren atribuciones a las autoridades en relación con 
las actividades econimicas, cabe tener prescntc que el Enci- 
so 3" de ese mismo artl'culo sciínla que no podrá establecerse 
ningún nuevo estanco en virtud de.10 dicpucsto ‘en los 'dos in- 
cisos prccedcntcs, y cl monopolio o exclusividad para c-jcrcer 
el comercio en una zona dctcrminada, en bienes municipales o 
nacionales de uso~público, constituye precisamente un estan- 
co. 

13 .- ouc, dcsdc otro punto dc vista, y en relación con los 
motivos invocados por la 3:. ~iunicipalidad dc Vilia del, Piar ten- 
dientes a fundamentar su decisión, sc plantea tambic'n cn la cs- 
pecic la interrogante de si el ejercicio de facultades privati- 
vas y discrecionales por parte de la autoridad municipal podría 
ser objetado, en razón de infringir cl Dccrc,to Ley No 211, de 
1973. 

9 .- Que un aspecto clc cstc p.robl.cma cs la e:cis tcncia misma 
de faaultadcs discrccionalcs en Iavor do Ia autoridad, que, ob- 

, vianlcnte, son pl.cnan~cntc ncce:;~i~r.icis para la nu rclw c7c la AcJmi- 
nistraci& y otro di.Ccrentc CL; cómo sc cjcrcen esas atribuciones 
en los casos particuh res a que haya lugar. 

lO.- Pue cs asi, como paralclamclitc al ejercicio de atribucio- 
nos discrccionalcs, atendidos su amplitud y los cfcctos que puc- 
dcn producir, la legislación suclc contcmpl~ar nncanismos de fis- 
calización que cocxistcn con aquellas potestades, y que ticncn 
por funciónS,. prccisamcntc, revisar a la luz de determinados ordc- 
namientos jurídicos l.o.5 fundmicnLo.5 y calificaciones que la au- 
toridad ha tenido en vista para tomar una resolución. 

Y es justamente Gsta la situación que se observa en cl 
prcocntc caso, toda vez guc cl legislador del Decre,to Ley MO 23.1,: 
¿lc 3.373, entrcya a esta ComisiSn l~csolu~tiva funciones cspecífi- 
cas destinadas a 3.a Dcfcnsa dc. la Libre Compctcncia en las acti- 
vidades 

. . 
ccOno1mcaci y  cn css virtud l.c asiste competencia suficiell 

te para avocarse al conocimiento de esas materias y, por tanto, < 
para analizar y calificar los motivos 0 fundamentos en que se 



ll .“-- 

dc 
c _, ! I ,‘. ,’ ’ x :;;‘/!‘,‘\ 

ji 1:1. .,:, l I 1.J.Y 1 ?/3 /1 
( 

il 

,: . LII.. l ,:,ix f’%, 
<yc ‘..‘.., ,. 

+;: ; 
z.::r:I_ +:: :-2.-n:. ::.:. .-=.-.:.l.--r;-r;.;;==;~ ll (. 

11 . _ : ,’ ‘. ,N.z; tal como se ha dejado establecido.enr,los consi- 
"' derandos precedcntos, a ,juicio de esta Comisión, los.motivos 

que ha tenido en vista la au,toridad municipal,'al ejercer sus 
atribuciones para la concesi6n de prmisOs para In venta 

, de ciertos productos en la V&I pública, basados cn razones de 
competencia comercial, importan limitaciones indebidas en el 
ejercicio de estas actividades que han traído como consecuon- 
cia el, beneficio de cier-tos comcrciantcs en perjuicio de otras. 

'12.- Que, por lo tanto, la disposición del Art. 1, inciso fi- 
nal, del Dccre,to Alcaldicio No 212G, dc 13GG, sobre cuya base 
se han emitido dichas decisiones municipales, es contraria a las 
normas dcl Decreto Loy No 21.1, ae 3.973. 

Por estas consideraciones y vistos, además, lo dispues- 
to en los Ar-ks. 5' inciso final y 17, letra d) del Decreto Ley 
NO, 211, dc%1973: 

(lub, so acocjc cl. rcquorimicnto del. SCîíor l'ir;clil~ cn or- 
den a sol.icilzr al I:::XIIIO. Sciior l.>rc:;i¿knLc dc la Itc~~I&lica y 
al sciíor ì4inir;tro del I:n-Ccrior cjuc instruyan ù las xx. I,iunicipa- 

lidndcu del pa,ír;, ù' fin de que modifíyucn las norl~laL cle sus or- 
denanzas vigentes, en cuanto transgrcdan las disposiciones del 
Decreto Loy IJo 211, de 1.973. 

TranscrjIhase al Excmo. ScITor Presidente de la RcpÚblica, 
al Sciíor Hinistro del Interior y al secar Alcalde do la 1. I*iuG.- 

cipalidad de Villa del Mar. 

víctor Manuel Rivas del Canto, 
Ministro de la Excma. Corte Suprema y Presidente.de la Co- 

.,,..misi&; Exequiel Sagredo Foncea, Síndico General de Quiebras; 

, 


